
"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL

H. ei*i41 lr S¿,r.rJ6,,14

RESOLUCIÓN N" 34I,.

POR LA CUAL SE CREA LA COMISIÓN ASESORA PERMANENTE DE
ADULTOS MAYORES Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE JUBILACIONES Y
PENSIONES.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1.' Crear la Comisión Asesora Permanente de Adultos Mayores y Seguimiento del

Sistema de Jubilaciones y Pensiones, la que estará ¡ntegrada hasta seis

se n ad ores.

Articulo 2." Compete a la Comisión Asesora Permanente de Adultos Mayores y Seguimiento

del Sistema de Jubilaciones y Pensiones: em¡tir dictamen sobre todo proyecto de

ley que guarda relación con la promoción, fomento y protección integral de los

adultos mayores, del sistema de jubilaciones y pensiones tanto del sector público

como privado, realizar seguimiento de los expedientes que se tramitan en las

sedes de las cajas de jubilaciones y pensiones, y brindar asesoram¡ento a las

personas adultas mayores sobre los temas de competencia de la Comisión.

Artículo 3.' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DADA EN LA SALA OE SESIONES DE LA HONORAB cÁ RA DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A UN DÍA OEL MES DE
AÑo DoS MIL VEINITRÉS.
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